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RECURSO DE REVISIÓN

RECURRENTE

DAVID ARANDA CORONADO

ENTE PÚBLICO

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL    

                                                                     EXPEDIENTE: RR.260/2009

LIC. GABRIEL SANTIAGO LÓPEZ

DIRECTOR JURÍDICO DEL INSTITUTO DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.
PRESENTE
ANA LILIA CARRASCO CRESPO. En mi carácter de responsable de la Oficia de Información Pública del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federa, estando en tiempo y forma vengo a dar contestación  al infundado  Recurso  de Revisión en los siguientes términos

Con fecha 12 de marzo del año en curso,  esta Oficina de Información Publica, recibió la  solicitud de información número 5503000002609, en la cual el promovente solicita  información respecto de la Ley de Archivos del Distrito Federal.

Derivado del análisis y resolución de la sesión ordinaria del pasado 3 de junio de 2009 de los comisionados ciudadanos del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, damos contestación a los resolutivos:
RESPUESTAS PARA RECURSO DE REVISIÓN

	

7
7
	¿Fecha de designación del titular del archivo histórico o criterio administrativo normativo por el cual no se ha designado?
Hasta el momento cada área es responsable de su archivo histórico.

	8
	¿Cuenta con manual de organización y procedimientos para el archivo de trámite?

No.

	9
	¿La Institución cuenta con archivo de concentración?

Cada área concentra su propio archivo y clasificación.

	10
	¿Cuenta con manual de organización y procedimientos para el archivo de concentración?

Aún no.

	11
	¿La Institución cuenta con archivo histórico?

Cada área administrativa cuenta con su propio archivo histórico.

	12
	¿Cuenta con manual de organización y procedimientos para el archivo histórico?

Aún no.

	13
	¿La oficialía de partes o unidad central de correspondencia recibe toda la documentación dirigida a las unidades administrativas de la Institución?

No existe oficialía de partes como tal, por lo que la correspondencia la recibe cada área administrativa a la que va dirigida.

	14
	¿La oficialía de partes o unidad central de correspondencia controla y coordina la distribución externa (fuera de la Institución) de toda la documentación que egresa de las unidades administrativas de la Institución?

No.

	15
	¿Cuántas unidades administrativas cuentan con ficha de control para el seguimiento administrativo de la documentación que ingresa a la misma (control de gestión)?

Cada área administrativa lleva su propio control sobre la documentación que ingresa y que después forma parte de su propio archivo.

	16
	¿Cuántas unidades administrativas cuentan con registro de correspondencia de entrada?

Todas las áreas administrativas cuentan con un registro sobre la correspondencia recibida. 

	17
	¿Cuántas unidades administrativas cuentan con registro de correspondencia de salida?

Todas las áreas administrativas cuentan con registro de salida de la correspondencia que manejan.

	18
	¿Se describen los documentos siguiendo alguna norma internacional de descripción archivística?

No.



	19
	¿La Institución cuenta con sistema electrónico de control de gestión para recibir, registrar y controlar y distribuir los documentos?

Si.

	23
	¿Se implementó en todas las unidades administrativas la integración de expedientes por asunto, materia, actividad o trámite?

Todas las áreas tienen la obligación de integrar los expedientes de su competencia así como de clasificarlos. 

	24
	¿Los documentos que integran un expediente son exclusivamente documentos de archivo (documento en que se registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las atribuciones de la unidad administrativa?

Una vez que se ha concluido el trámite sobre los documentos, en cada área estos pasan a formar parte de su archivo.

	27
	¿En el expediente se indica el año de apertura y cierre del mismo, así como su valor documental y vigencia en las unidades de archivo de trámite y concentración?

Si.

	28
	¿En el expediente se indica el tipo de información: pública, reservada o confidencial que contiene?

Si.

	29
	¿En los expedientes clasificados con información reservada se indican el plazo de reserva y el año de apertura pública?

Si.

	33
	¿La Institución cuenta con inventarios de transferencia primaria?

No.

	34
	¿La Institución cuenta con inventarios de transferencia secundaria?

No.

	36
	¿La Institución ha realizado alguna transferencia secundaria al Archivo Histórico del Distrito Federal?

No.

	37
	¿La Institución ha realizado procedimientos de eliminación documental?

No.

	38
	¿La Institución cuenta con inventarios de expedientes dados de baja (eliminados o destruidos)

No.

	40
	¿La Institución cuenta con informes estadísticos de usuarios y tipo de expedientes consultados por los usuarios?

Cada área lleva un record sobre los expedientes consultados por los usuarios. 

	42
	¿La Institución ha emitido alguna norma para administrar, usar, controlar y conservar los documentos de archivo electrónicos?

No.

	43
	¿La Institución organiza y conserva documentos de archivo electrónicos?

Si.

	44
	¿La Institución cuenta con algún software informático para la elaboración, descripción y seguimiento de documentos y su administración en la unidad de archivo de trámite?

No.

	45
	¿La Institución cuenta con algún software informático para llevar a cabo los procesos archivísticos y su administración, correspondientes a la unidad de archivo de concentración?

No.

	46
	¿La Institución cuenta con algún software informático para llevar a cabo los procesos archivísticos y su administración, correspondientes a la unidad de archivo histórico?

No.

	47
	¿La institución utiliza la firma electrónica en algunos documentos o procesos?

NNo.

	48
	¿La Institución ha celebrado acuerdos y/o convenios de colaboración en materia archivística con otra instituciones, con que institución?

Aún no.

	49
	¿La Institución ha realizado algún censo o diagnóstico archivístico?

No.

	50
	¿La Institución ha concertado apoyo económico con algún organismo para la mejora de las instalaciones y equipamiento de las unidades de archivo, así como para la organización y conservación del acervo?

No.

	56
	¿Si la Institución cuenta con el local específico exclusivo para la unidad de archivo de concentración, éste cuenta con el equipamiento adecuado para desempeñar los procesos archivísticos?

Cada área administrativa cuenta con un espacio reservado para sus archivos.

	57
	¿Si la Institución cuenta con el local específico exclusivo para la unidad de archivo histórico, éste cuenta con el equipamiento adecuado para desempeñar los procesos archivísticos?

Cada área administrativa cuenta con un espacio adecuado para la conservación de sus archivos. 

	58
	¿La Institución cuenta con un programa específico para la capacitación, especialización y desarrollo profesional de los servidores públicos con funciones archivísticas?

Aún no. 

	59
	¿Si los servidores públicos con funciones archvísticas han recibido cursos de capacitación en la materia, de que Institución la recibieron?

Aún no. 


Por lo expuesto y fundado,

A Usted C. Director Jurídico del Instituto de Acceso a la información Pública del Distrito Federal, atentamente pido se sirva:

Primero. Tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente ocurso dando contestación al Recurso de Revisión interpuesto  en contra de este Instituto Político.
Segundo.  Dar por contestado los resolutivos del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal a éste Instituto Político.

Tercero.   En su momento procesal oportuno dar por concluido el presente Recurso de Revisión.

PROTESTO LO NECESARIO

 México, D.F. a 22 de Junio del 2009.

______________________________

ANA LILIA CARRASCO CRESPO

RESPONSABLE DE LA OFICINA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PRI EN EL D.F.
